
DIE LA Franqueo
concertado

(i/L5 1RD O B APRON IliN sCit A
Artículo 1.°--Las leyes obligarán en la Peninsula,e"

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgaciónsi en -ellas no se_dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el Jila en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

.Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes 	 6
Trimestre . . 	15
Seis MeSeS. . 	 28
Un año 	  50

Venta de números sueltos a 4Q céntimos de peseta.
PAGO ADELANTA-DO

Las Corporaciones previnciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

. manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
pór'falta de ,reznatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1b4 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20;—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del reMatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen Ios
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	  40

PRECIOS DE SUSCRIPCION

CORDOBI

PESETAS
FUERA DE CORDOBA

PESETAS
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NUMERO 49-.--VIEDNES 26 DE FEBRERO DE 1937

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Boletín 011 ciallel [No
corresoondiefile al día 19 de febrero de 1931

AÑO II 	 NUM.  122

Num. 795

GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO-LEY

Restablecida la normalidad. de la
vida civil en las provincias ,Ocupadas
por el Ejército, y desapareciendo con
ello I4s singulares circunstancias que
demandaron en un principio laguyt,
mulación de cometidos, es llegado el
momento en que, sin restar atribucio-
nes a las Autoridades militares, las
cuales, conforme al artículo cincuen-
ta y ocho, de /a vigente ley de Or-
den Público, pueden _adoptar—cuan -
tas medidas estimen necesarias—se
precise el alcance de tan amplía lo-
cución, tanto más cuanto que de este
modo podrán dedicarse preferente-
mente, a la finalidad que lees privati-
va. Asimismo la jerarquización inhe-
rente al estado de guerra, hace inade-
cuados algunos preceptos de la ley
invocada, razón por la cual es indisl
pensable el establecimiento de ung,_
escala de atribuciones en la sanción,
de multa, haciendo que ésta ,sea: conlq
sonante con los fines de punición •
perseguidos y sin atribuirle un mar-
cado carácter absoluto e inapelable.:
Ellono obste para que al desenvolver-
se determinadas funciones dentyO

la órbita asignada a las Autoridades
civiles conserven éstas una subordi-
nación estrecha y obligada a los man-
dos superiores militares.

En su consecuencia,
De S P11.1.1,C, O:

Artículo primero. tos Jefes supe-
riores de las colunmnas y fuerzas que
operan en las zonas de contacto con
el enemigo podrán nombrar, con ca-
rácter interino, las Autoridades civi-
les de las ciudades, pueblos y provin-
cias que ocupen, para que, a las ór-
denes directas de la Autoridad mili-
tar de ocupación, atiendan a los pro-
blemas . de orden civil que se planteen
y cooperen con aquellden cuanto les
ordenase a la resolución de los pro-
blemas de alojamiento y avitualla-
miento de las fuerzas.

Artículo segundo. Al quedar ase
gurada la ocupación de lå provincia
o plaza y haber dejado de constituir
su territorio o zona parte de lá de
yanguardia del Ejército, se observa-
rán las siguientes reglas:

a) La Antoridad militar será la
;Autoridad superlar, pasando a la
competencia directa de las Autorida-
des' civiles y administrativas, todas
las cuestioneS que le son peculiares,
con exclusión de las referentes al or-
den público. Sin perjuicio de ello, la
Autoridad ivi1 podrá desempeñar
Aquellos cometidos que la Autoridad
militar de quien dependa le delegue
*de modo expreso.

b) La designación de las Autori-
dades locales o provinciales de orden
y civil, y la proyisión de. lweargos

de orden civil administrativo, corres-
ponderá a las Autoridades civiles
dentro de sus respectivas atribucio-
ciOnes.

c) La Autoridad civil subordinará
sus gestiones a las necesidades de la
guerra, a cuyo efecto atenderá y dará
preferencia a las órdenes que, cón
ella relacionadas, reciba de la Auto-
ridad militar. Si las que ésta dicte se
hallasen en contraposición a las que
deba, i umplimentar del Gobernador
general del territorio ocupado, eleva-
rá a éste la oportuna consulta con el
carácter de urgente y recabará simul-
táneamente de la Autoridad militar,
a quien dará noticia de esta circuns-
tancia, la confirmación de lo ordena-
do antes de proceder a la ejecución.

d) Las Autoridades militares de
plaza o sector podrán proponer, al
General de la División de quien de-
pendan, la suspensión de aquellas
Autoridades-civiles incursas en algu-
nos de los siguientes casos:

Primero. Gestión perjudicial a la
bnena marcha de las operaciones de
guerra o a su preparación.

Segundo. Falta de celo en las ór-
denes relacionadas con el alojamien-
to o avituallamiento de fuerzas.

Tercero. Ausencia de concurso en
el mantenimiento del orden, si hubie-
sen sido para ello requeridas.

, „Cuarto. Desprestigio notorio en
el ejercicio de sus funciones.

Quinto. Falta de moralidad o bue-
na administración.. 	 .

Ei casos graves y urgentes-y asu-b
miendo las responsabilidad de la mes:

dida, la Autoridad militar podrá acor-
dar por sí misma tal suspensión, dato-
do inmediatamente cuenta razdnada
al Gobernador General y a la Auto-
ridad militar divisionaria. Esta pon-
drá, en todo caso, su resolución en
conocimiento del Gobernador Gene-
ral.

e) Los distintos organismos que
con las denominaciones de jefatura
de Policía, Delegaciones del Ejército,
Jefaturas Supremas de Orden Públi-
co, Delegación Militar Gubernativa u
otros de análoga significación que
hayan sido creados con carácter tran-
sitorio para atender a circunstancias
extraordinarias, desaparecerán, que-
dando asignados sus servicios y per-
sonal que tuviese, adscrito a las Co-
misarías de Vigilancia y Seguridad
respectivas; sin embargo, la Autori-
dad militar podrá delegar su función,
en lo que al orden púlblico se refiere,
en persona designada libremente por
ella, la cual se denominará «Delega-
do de Orden Público» y sustituirá a la
Autoridad militar en dichas funcio-
nes. Los Generales Jefes de Ejército
podrán por sí o a instancia de la Au-
toridad militar divisionaria, acordar
en caso necesario el cese del Comi-
sario, nombrando libremente el sus-
tituto, así como disponer que el per-
sonal de aquellos organismos sea re-
forzado caso preciso con los que en
forma honorífica deseen desempeñar
el cargo de Agente, y tengan aptitud;
tales acuerdos tendrán el carácter de
transitorios, ypara su ejecución bas-
tara .el traslado de lcis, mismos a la

Ministerio de Cultura 2024
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Jefatura Superior de Policía a los fi-
nes de conocimiento y estadística.

Articulo tercero. Las incautacio-
nes provisionales de bienes y los ein-
bargos de éstos que se acuerden por
las Autoridades militares y civiles,
se ajustarán a las normas previstas
en el Decreto número ciento ocho y
Ordenes para aplicación del mismo.

Artículo cuarto. Las facultades de
imposición de multas corresponderán
a las Autoridades civiles y militares
dentro de sus respectivas esferas de
competencia, debiendo acomodarse
las que se acuerden, a los límites que
a continuación se señalan, y estar ne-
cesariamente en relación con la ca-
pacidad y estado económico del in-
fractor, así como el grado de malicia
revelado en la transgresión.

El límite máximo de imposición se-
rá el siguiente:

Comandantes militares y Alcaldes,
hasta quinientas pesetas.

Gobernadores civiles y militares,
hasta diez mil pesetas.

. Generales de División, hasta vein-
te mil pesetas.

Generales Jefes de Ejército y Go-
bernador General, hasta cincuenta
mil pesetas.

Cuando- el motivo que dé ocasión
a la imposición de multa sea de la
misma naturaleza que el anterior, se
hará constar así en la resolución por
la que se acuerde la segunda, pudien-
do ser esta última en una cantidad
equivalente al duplo de la primera-
mente impuesta.

Contra las multas podrá interpo-
nerse recurso de revisión ante la Au-
toridad superior a la que acordó la
sanción, siempre que se ajercite den-
tro del plazo de ocho días, a contar
desde el siguiente al de la notifica-
ción al corregido. EL recurso no pa-
ralizará la acción de la multa, que se-
rá satisfecha en el plazo prudencial
que la Autoridad señale. Contra las
multas que se impongan directamen-
te por los Generales jefes de Ejército
y contra las resoluciones de los. re-
cursos de alzada, solo se dará el de
súplica ante el Jefe del Estado.

Artículo quinto. Sí por las condi-
ciones económicas del infractor y el
grado de malicia revelado en la trans-
gresión que se sancione con multa,
estimase la autoridad llamada direc-
tamente a imponerla, que la cuantía
de la que se acuerde debe exceder de
la que como límite máximo se esta-
blece dentro de sus atribuciones, lo
expondrá motívadamente a su supe-
rior en grado, a fin de que por la
misma se acuerde dentro de las su-
yas respectivas el alcance de la multa.

En este caso, la notificación al co-
rregido solo se practicará cuando
por la autoridad superior se resuelva.

Artículo sexto. Los Generales de
las Divisiones y Gobernador General
quedan obligados a la formación de
un estado comprensivo de las multas
impuestas por distintas autoridades
dependientes de su jurisdicción, en el
que se hará constar el nombre de los
corregidos, su cuantía, infracción que
motivó la imposición y si fue aprecia-
da reincidencia, forma en que se hizo

efectivo el pago y destino atribuído
a las sumas recaudadas en el caso
de que se hiciera en metálico por
carecerse de papel apropiado y si se
entabló recurso.

Dado en Salamanca a diez y seis
de Febrero de mil novecientos trein-
ta y siete.

Francisco Franco

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado de Asuntos Sociales
Circular núm. 800

Por la Delegación Regional de Tra-
bajo de Sevilla, con fecha 16 del ac-
tual se comunica a este Negociado, la
siguiente resolución;

«Visto el expediente incoado eti-
virtud de informe de la Inspección
Provincial de Trabajo de Sevilla, re-
ferente al precio que actualmente se
abona en el trabajo a destajo, que
realizan para el estuchado de azúca-
res, en los establecimientos a ello de-

. dicados, y
Resultando: Que con arregla

mencionado informe de la Inspección
del Trabajo, actualmente en dichos
establecimientos, realizando las fae-
nas de estuchado de azúcares, se em-
plean operariae a las que se abona
por tarea, en proporción a la unidad,
millar de paquetes, en razón a un pre
cio que oscila de 1'20 pesetas a 20,9
pesetas el millar; que las menciona-
das obreras trabajan normalmente
unas seis , libras en cuyo espació 'cre
tiempo una obrera especializada en el

•trabajo que ejecuta empaqueta unoia
dos millares de estuches; que- estos
trabajos fueron regulados por en pac-
to colectivo celebrado ante la Dele-
gación Provincial de Trabajo de Se-
villa en el período de tiempo que me-
dia desde Marzo a Julio del pasado
ario 1936; y que con, anterioridad a
este pacto rió había norma alguna de
carácter general que regulase 'el tra-
bajo en la industria de referencia ni
uniformidad en los precios a destajo.

Considerando: Que el pacto colectí-
yo que rigió para la industria del : es-
luchado de azúcares, con arreglo a lo
dispuesto en el Bando del Excelentf,
sumo señor General Jefe de esta 1a
División Orgánica fecha 7 de Agost6,1
confirmado por el posterior de 5 de
Septiembre, todas las normas de Tra-f7
bajo posterior La! 15 de Febrero han
de estimarse anuladas y sin vigencia,
rigiendo por el contrarío las anterio-
res a dicha fecha que en la industria.
que nos ocupa no existían con carác-
ter de norma general; que la vigente
Ley de Contrato de Trabajo, pone co-
mo reglas fundamentales a las que
debe atenerse la contratación de des-
tajos, en los artículos 28 y 30, que no
debe ser exigido un rendimiento ma-''
yor al normal de un trabajadór acto
.y que en dicha clase de trabajo debe
¡calcularse el jorna l , cuando el obrero
pone en el ejercicio la debida activi-
dad, en un promedio razonable calcu-
lado por'iel salario a tiempo.

De conformidad con la facultades
que me confiere la vigente legislación
y las especiales que encomienda a es-
te organismo los Bandos de la prime-
ra Autoridad Militar de la Región fe-
cha 24 de Diciembre y 2 del actual,
esta Delegación de Trabajo dispone:

Primero. Declarar derogado y sin
ningún valor el pacto colectivo que
para el trabajo del estuchado de azú-
cares fui suscrito antes del 18 de ju-
lio en esta Delegación de Trabajo de
Sevilla.

Segundo. Establecer en el trabajo
de esta industria la siguiente tarifa de
precios de destajo:

Estuche en forma de «caja», 2.50
pesetas el millar.

Estuche de «rizos», 2'25 pesetas el
millar.

Estuches corrientes, g'QQ pesetas
igual unidad, 	 -

Tercero. Que se publique el pre-
sente acuerdo en el BOLETIN- OFI-
CIAL de esta provincia.

Cuarto, Dar cuenta de esta reso-
lución-a los Negociados de Asuntos
Sociales adscritos a los Gobiernos ci-
viles dejas provincias de esta Región
a los fines de establecer en las indus-
trias similares de las respectivas pla-
zas y dens poblaciones de su juris-
dicción, precios de destajo icl,triticpe
con objeto de evitar la competencia
en perjuicio de las obeeras. Cuya re-
solución, se publiqne igualmente en

• los BOLETINES OFICIALES de las
gita4as provincias».

En virtud de lo dispuesto en el
apartado 4.-9 de la transcrita resolu-
ción, queda hecha extensivayer esta
provincia, la anterior tarifa de precios
del destajo en el trabajo de estuchado:
de azúcares.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento y
exacto cumplimiento.

Córdoba 23 de Febrero de l937..=
El Jefe del Negociado, José Alcántard

B.°: El Gobernador.:
civil, DP11170 ibijfiez,041vez.

EXPEDIENTES DE INCAUTACION

Núm. 788 	 •

Don Juan Carrión Correa, Cabo. de la
Comandancia de la Guardia Civil
de Córdoba, Jucz Instructor de los
expedientes de in icautación . ,de : bie-
nes.

saber:
to a lo prevenido en el artículo 2.° del -
Bando de 11 Septiembre último, rati-
ficado en el articuo 3.° del de fecha 5
de Noviembre del ario próximo pasa-a
do sobre incautación de bienes per-
tenecientes a individuos culpables de
actividades marxitas o rebeldes, se
hace público que con esta fecha se
incoa expediente contra los vecinos
de esta villa seguidamente relaciona-
dos:

Patrocinio Benavente Larena.
Niceta Ventura López.
Rafael Berengena Taguas.
Francisco Cabello Roldán.

Antonio Márquez Muñoz.
Juan Carrasco Benavente.
Miguel Martín Murillo.
Antonio Viso Peñas.
José Montero Muñoz.
Pedro Arroyo Infantes.
Rafael Cano Benavente.
Máximo Aranda Murillo.
José Cabrera López.
Antonio Murillo Moreno,
Manuel Caballero Gómez.
José Gómez Infante,
Pedro J. Cabrera Barba,
Elisa Barba Alcántara.
Francisco Mansó Redondo.
Rafael Murillo Cabrera.
Antonio Infante Ventura.
Juan Agenjo Garrote.
Enerto Díaz Naranjo.
José Romero Muñoz,
Manuel del Rey López,
José Bermudo Benavente,
Andrés Expósito Infante,
Eduardo Benavente Moreno
Miguel Porririo Gómez.
Antonio González Murillo,
Rafaela Quintana Larena,
Rufino López Alcántara.
Leopoldo Benavente Murille
Pedro Gómez Caballero,
Antonio Rubio Gómez.
Hilario González Berengenz
Manuel Herruzo Peñas.
4quilino Fernández Rolas,
Angel .4nescun p'ernanole,
Dámaso Sillero Mordió.
Niceto Morales Rojas.
Francisco 4enavente
José Murillo Risquez,
Manuel Infante Márquez,
Antonio Qómeg _González (?
Justo GónieZ Cabrera,
Manuel Rebollo Otero,
Carlos Zafra Paz,

,Elisa .Berengena Bravo.
loaqífin Muñoz.Castillejos.

• -Facundo Navas Aranda.
• Rafael Romero Martí9.

'José Infante Murillo.
Pedro Pérez Tena, --
Juan Viso P.esias,
Francisco Cano Benavente,
Andrés Carrasco Benavente
Fernando Iñiguez Mafia.
Manuel Torquemada García
'Villanueva del , Rey 21 'de I

de 1937.--£1 Juez Intructoidü
rrión Correa,

Ayuntamien
LA CRANJUELA

Núm. 731

• Terminada la confección de
tas cobratorías de los padrone,
contribuciones por rústica y
de este término para el actual
cío de 1937, quedan de manif
público en la Secretaría de este
.tamiento por término de och
para -que puedan ser examinac
quién lo desee y producir recia
nes fundadas solamente en
aritméticos o de copia.

Granjuela 15 de Febrero d
—El Alcalde, A. 'Cárdenas.

Hago Que en cumplimien-
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RUTE

Núm. 774
Don Jerónimo González Cruz, Abo-

gado y Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Rute.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón o matrícula que ha de regu-
lar en el presente ejercicio la exacción
del impuesto de la Patente Nacional
de circulación de automóviles corres-
pondientes a este termino, con arreglo
a lo dispuesto en - la Orden Circular
de la Administración de Rentas pú-
blicas de 15 de Enero último, queda
expuesto al público por término de
15 días, para que los contribuyentes
puedan aducir las reclamaciones que
a su derecho estimen covenientes.

Rute 18 de Febrero de 137.—Jeró-
eno,gonzále4.

ZUHEROS

parecer serán declarados prófugos,
exigiéndosele las demás responsabili-
dades legales a que hubiere lugar.

Montalbán de Córdoba 19 de Fe-
brero de 1937.—El Alcalde, Antonio
Torrellas.

Mozos que se citan

Reemplazo de 1933
Andrés Cantillo Castillero.
Antonio Castillero Castillero,
Manuel Espinosa Huertas.
Juan García Castellano.
Lorenzo García Castillero.
Miguel Mosiero Jiménez.

Reemplazo de 1935
Rafael Blancar Gálvez.
José Jiménez Ariza,
Francisco MarínSalces.

nuel Córdoba Expósito cuyo actual
paradero se desconoce.

Y para que sirva de citación en for-
ma al inculpado de paradero desco-
nocido se expide la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Baena 18 de Febrero de 1937.—El
Secretario, firma ilegible.

Núm. 813

Cgdula de citación T's

BAENA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal de esta
ciudad, en los autos de juicio verbal
civil promovidos en este Juzgado por
doña Teresa Valbuena Pineda, mayor
de edad, viuda, y de esta vecindad
contra los herederos desconocidos y
contra cuantas personas desconoci-
das o inciertas tengan interés en la
sucesión de don Antonio Pavón Gál-
vez y doña Carmen Contreras Amo-
res, cuyo actual paradero y residen-
cia se ignora, sobre cobro de seis-
cientas sesenta y seis pesetas noven-
ta y cinco céntimos de principal, se
cita a éstos para que comparezcan en
la Sala Audiencia de este Juzgado si-
ta en la Plaza de la Constitución de
esta ciudad, el día cinco del próximo
mes de Marzo y hora de las doce, a
la celebración del oportuno juicio
verbal, bajo apercibimiento que si de-
jan de comparecer serán declarados
rebeldes, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

Baena diecisiete de Febrero de mil
novecientos treinta y siete.—EI Se-
cretario, Firma ilegible,

o,

g).

14113.
Ignorándose el paradero de los mo-

zos Francisco Priego Camacho, del
reemplaso de 1933 y José Arroye.'
Alcalá del de 1935, naturales de este
término, y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el reemplazo
del ario actual, se advierte a los mis-
mos, a sus padres, tutores, parientes,
amos o personas de quienes dependa,
que por el presente edicto se les cita-
1‘4ar4 que Fompareecan en esta Casa
tonsiStorial personalniente o por
legítimo re-presentante, antes de las
diez del día anterior al segundo do;'t
mingo del próximo mes-de- ebrerce,'
a exponer cuanto a su derecho con-
venga relativo á su inclusión en dicho
alistamiento; en la inteligeneiä que
este edicto se inserta en snstitución7'
de las citaciones ordenadas por el Re-:,
glamento para la aplicación de la
vigente Ley de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, por ignorarse la
actual residencia de los interesados,
sus padi es y demás personas dichas,
a quienes en su caso les parar4 el
perjuicio a que haya lugar.

4uheros a 19 de Febrero de 1937.
—El Alcalde, firma ilegible.

• 	 ..

MQNTALB.AN

Núm. 776

Don Antonio Torrellas Calzadilla, Li-
cenciado en Medicina y Cirugía,
Alcalde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber; Que ignorándose el

paradero de los mozos que a conti-
nuación se relacionan, pertenecientes
a los reemplazos de 1933 y 1935, por
el Cupo de este pueblo, los cuales es-
tán obligados a revisar en el año ac-
tual las exclusiones y prórrogas que
disfrutan, los cuales no han podido
ser notificados personalmente, se ad-
vierte a los mismos, a sus padres, tu-
tores, parientes, amos o personas de
quienes dependan, que por el presen-
te edicto se les citan para que com-
parezcan en estas Casas Consistoria-
les por sí o por medio de,legítimo re-
presentante, ante este Ayuntamiento;
en el acto de la revisión que tendrá
lugar el dfa--24 del actual y hora de
las once°, apercibidos que de no com-
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BAENA

Núm. 718

Cédula de notificación y ofrecimiento

En virtud a lo acordado en el su-
mario que se tramita en este juzgado
bajo el número 6,de 1937, sobre inter-
vención de una máquina de coser
marca Singer serie Y. número 71.340
y cabeza de otra máquina también
marca Singer serie F. núm. 8955852 y
una báscula automática marca Ber-
kel, que se dicen hurtados en la Al-
dea de Albendín de este término se
hace el ofrecimiento de dicha causa
conforme el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, al dueño de
precitados efectos cuyo nombre y ac-
tual paradero se desconce.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
su notificación a dicho perjudicado
expido la presente en Baena 18 de
Febrero de 1937.—El Secretario, Fir-
ma ilegible<

Núm. 777

La Comisión municipal Gestora de
mi presidencia, en Sesión ordinaria
de esta fecha acordó conceder un pla-
zo extraordinario de cobranza volun-
taria de diez días hábiles, que empe-
zarán a correr y contarse a partir del
'en que se inserte el presente edicto
en el 130LETIN OFICIAL de la pro-
evincia, y. durante cur o plaza los deu-
,dores por toda clase de exacciones
municipales, cuyos documentos co-
bratorios se encuentren en poder del
actual recuaudador, podr4n satisfacer
sus descuhiertos sin ninguna clase dé
recargos apremios o costas si no solo
el pago del Principal debido a las ho-
Tas häbilee, de oficina en dicha depene
'dencia municipal, de nueve a catorce,

LO que se hace público para cenó-
cimiento de todos los coltribuyentes

jde este término a quieneSinteresei la
-moratoria concedida.

Baena 20 de Febrero de 1937.—EI
Alcalde, Antonio Pérez.

Núm. 719

PEÑARROYA-FUEBLONUEVO

Núm. 801

...„••-••••••«1«Mileleellyen

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm, 714

Don Bernal)* Andres Pérez Jiménez,
juez de Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza, según el número del
artículo a35 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, a José Espartero
Dorado4 hijo de Eduardo y de Gra-
cia, de 29 años de edad, de estado
soltero, natural de Baena, partido de
Baena, provincia de Córdoba, vecino
'que fue de la misma (Albendín), calle
'de Albendín, de oficio campo, cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días conta-
dos desde el de la inserción de la pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y « Gaceta de Madrid» com-
parezcan en este Juzgado, a cumplir
la condena que le ha sido impuesta
la' causa que contra el mismo se ins-
truye; bajo ei número 62 de 1935 por
el delito de hurto apercibido que de
no verificarlo, le parará el perjuicio:,
que hubiere lugar en iiie,rcho y será
declarado rebelde. —'

Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
partido,
En virtud de la presente cédula se

:cita a Antonio Espejo Trillo, natural
y vecino de esta villa y cuyo actual
paradero se ignora, así como sus de-
más circunstancias personales, para
que en el término de diez días a con-
tar desde la publicación de la presen-
te en , el BOLETIN OFICIAL de la
provincia comparezca en este Juzga-
do con el fin de recibirle declaración
en el sumario que se signe con el nú-
mero 66 de 1936, por hurto de 'mies
de cebaday en el çue aparece como
!inculpado, bajo los apercibimientos
que de no comparecer le parara los
perjuicios a que haya lugar.

Dado en Castro del Río a 17 de
Febrero de 1937.»-,--Antonio Navas.—
EI Secretario, Manuel Saravia.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y agentes de
la policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción del referidó,.
procesado a la Cárcel de esta ciudad:
a mi disposición.

Dado en Baena a 17 de Febrero de
1937,—Bernabé Andrés Pérez.—E1
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 770

Cédulas de citación
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El señor Juez municipal de esta
ciudad en proveído de esta fecha ha
acordado señalar el día 11 kle Marzo
próximo y hora dee las doce, para que
tenga lugar la celebración del juicio
de faltas seguido en este Juzgado ba-
jo el número 282 de 1936, sobre pas-
toreo abusivo en finca al sitio Cuesta

.Blanca de este término propiedad de'
Antonio Luna Tapia, contra Juan tvía-f-'

Don Manuel Rodríguez Vázquez, Se-
cretario del Juzgado municipal de
esta ciudad.
DOY FE: Que en los autos jui-

cio verbal civil seguidos a instancia
de don Manuel Cano Soria, contra
don Julio Perea Peña, ha recaído la
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

FALLO: Que estimando la demanda
presentada, debo condenar y condeno
al demandado don Julio Perea Peña,
al pago- al actor don Manuel Cano
Soria, la cantidad reclamada de dos-
cientas sesenta pesetas, ratificando
por esta sentencia el embargo prac-
ticado en los bienes del demandado
haciendo expresa condena de costas
a éste. Así por esta mi sentencia que
de no interesarse su notificación per-
sonal al demandado se hará en estra-
dos, insertándose la parte necesaria
en el BOLETIN OFICIAL, definitiva-
mente juzgando, la pronuncio, mando
y firmo.—Heliodoro Díaz,—Fué pu-
blicada.

Y para su insereión en, el BOLE-
TIN OFICIAL expido el presente que
visa el señor Juez en Periarroya-Pue-
blonuevo a veintisiete de Enero de
mil novecientos treinta y siete.—Ma-
nuel Rodríguez Vázquez.
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José y (M'Antonia, natural y v;

ci
panto número 5.;,:don José Jiménez
driguez e dvirtiéndole que dea 	 no
parecer será declarado rebelde.

rnénez.

tructor del Regimiento Infanteeli/iu:,

El Teniente Juez Instructor, Jas¡j:.
Granada 18 de Febrero de 1937,,

URBANCYMARMOL, Joaquín
. Núm. 759 

de Castro detRío (Córdoba), U:Ció t:
18 . de Enero de 1915, de oficio cama
de estado soltero, su estatura 11
metros sus señas; pelo negro, cejasi:
pelo, ojos negros, nariz corta, lar1
escasa, boca regular, color trigue
frente ancha, serias particulares niD
guna, procesado en expediente núta
ro 692 de 1937, por falta a incorpon
ción; comparecerá en el término
treinta días a partir de la publicacid:
de esta requisitoria en los BOLET:
NES OFICIALES de Córdoba y Be,
gos, ante el señor- JUez Instructor
Regimiento de Infanteria Lepantoit.
mero 5, don José Jiménez Rodrígito
que tiene su domicilio oficial en
cuartel, de la Merced, bajo apeicit
miente de ser declarado rebelde si e
'lo verifica de conformidad con
dispuesto en el artículo 664 del CO4
go deajustkia Militar.

Granad&le de: Febrercede 1937;-
El Teniente Juez Ins.trtwtoti.Joßeje
neg.

••••••••n

eg,m. 7/14
SANTA CRUZ ORDONEZ, lag*

de 24 arios, soltero, hijo de Antonio!
María, natural y vecino de Córdth
cayo paradero se ignora, procesat
en causa número 27 de 1935 por (11-
brantarniento de condena, compa rec
rá en término de diez días anti

,Audiencia provincial de Córdoba st'
sión 2. a), bajo apercibimiento de.b.
clararlo rebelde, cuyo Tribunal liec'

 s eruipdraisieónn 

este
ed i jcuhzag a Cu St a,decretadae f ae

oseBujalance.
Bujalance 11 de Febrero de 1931

tEral dJua.ez de Instrucción, Fernand o elf>
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Niki. 760
ARA!N D A7. BRACERO, H d.;

jo de JuAu-y de_Francisca, natura
vecinoade Castro del Río (Córdl
na.çi55 mate de Enero de 1915, dE o) s

-cioiegnipoade estada soltero, su esti
tuakl`639 metros, sus serias: pelan
gre:acejasAl peló, o,jos melados, la
riz , gorta, barba regularabaca grand(
eojor n'areno,. frente anaha, seia 	 Don (
particulares ninguna, procesado lo ti 	 rra,
expediente número 167 de 1937, Re' 	 Sur
falta g. incarporacióae comparg
ea gl . términq-de 30:eas. partí
14 publicación de esta requisitor4
los BOLETINES9FICIALES
dabea. y Burgos ante el señor:1g
de Instrucción_ del Regimiento dß I1•
fantería Lepanta número 5, don jai
Jiménez Rodriglez, cene':tiene su dae
micilio oficial eiglel enerel de la Me -
ced., bajo apereitnienta de ser dtclb
raerebelde 	 lo Verifica de a a
.forMidad , ÇOIM7. di s pp es to en el aie
tículo 664-del: Código de Justicia k
litar,

Granada 20 cle Fe,brero de 1937,-
El Tenient-e Juez Insiructor,
ménez.
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Citaciones f y emplazamientest , en
materia criminal

Bajo los apercibimientos prooeden.

tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales re&
pectivos a ?as personas, que a Ce""
tinuación se - expresan Para que -
comparezcan ei día- que se les se

-ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la pubiic ación del anuncio en
este periódico oficia/ con arreglo
a los articiaos 178 de la ley, de
Enjuiciamiento Criminal, 380 det
Código de Justicia Militar y 638
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de /11

Núm. 750

ESPINOSA GALVEZ, Juan; hijo
de Antonio y de Aurora, natural de
Alcalá Real .y avecindado últimamen-
te en Baena (Córdoba), nació en 22.,
de Febrera de 1915, de oficio campo,
de estado soltero, su estatura 1'596
metros, sus serias: Pelo castaño, ce-
jas negras, ojos melados, nariz repin-
gada, barba poblada, boca regular,
color morenoe frente ancha, serias
particulares ninguna; procesado en
expediente número 479 de 1937, por
falta a incoporación; comparecerá en
eletérmino,de 30 días a partir de la pu-
blicación de esta, requisitoria que se
publicará en losaBOLETINES, OFI-
CIALES de Córdgba y Burgos ante
el señor Juez Instructor del Regimien-
to ode Infantería Lepanto número 5,
den>se Jiménez Rechiguez, que tie-
ne su domicilio oficial: en e1 cuartel
de la Merced, bajo apercibimiento de
ser declarado, rebelde sine loaverifica
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 664 del, Código de Justicia
Militar.

Gratitirda 1:8‘ de Febrero de 1937,—
EUTeniente juez Instructor, -José Ji-
ménez.

Núm. 751'

PEREZ,-.RAMOS, Antonia -hijo idefi
Franciscey de Juana,, natural y ved-
no de Baena (Córdoba), nació en W.
de Marzo de 1915, de oficieesampo,
de estado soltero, su estatura 1.-t 95
metros, sus serias: pela rubio, cejas
al pelo, ojos melados, nariz repinga-
da, barba poca, boca regular, color
sano, frente regular, serias particula-
res ninguna; procesado en expediente
número 699 de 1937 por falta incorpoe
raciónacomparecerá en ellirmino de .
treinta días a partir de la publicación.;
de esta requisitoria en los BOLETI-
NESOFICIALES de Córdoba y Bur,„
gos ante el señor Juez Instructor del.
Regimiento de Infantería Lepanto mí-
mero 5, don José Jiménez Rodríguez, .
que tiene su domicilia oficial en el
cuartel cle. la Merced, baja apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no;
lo verifica de conforinidad con lo,dis-
püesto en el artículo 664. Código --
de jUsticia Militar.

Granada 18 de Febrero de 1937.—
El Teniente juez Instructor, José Jimé-
nez.

Núna :751

MARMOL CANDEL, Antonio; hijo
de Mariano y de Paulina, natural y
vecino de Baena (Córdoba), nació en
9 de Enero de 1915, de oficio campo,
de estado soltero, su estatura 1'592
metros, sus señas: pelo-castaño claro,
cejas al pelo e lajos melados, nariz rec-
tilínea, barba.poblada, boca grande,
color sano, frente ancha, serias partía,
culares ninguna, procesado en expe-
diente número 700 de 1937 por falta a
incorporación; comparecerá en el ter-.
mino de 30 días a partir de la publi-
cación de esta requisitoria en los
BOLETINES OFICIALES de C6097
ba y Burgos, ante el señor juez Ins-
tructor del Regimiento de Infantería
Lepanto número 5, don José Jiménez
Rodríguez, que tiene six
oficiaJ en el cuartel de la Merced, ba-
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde sí no lä verifica de conformi-
dad ton lo clispuestó en. el articulo
664 del Códigb de Justicia Militar.

Granada 18' de Febrero de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, José Ji-
ménez.

Núm. 753.

ESPARTERO AGUILAR, Francis-
co; hijo de Manuel y de María, natu-
ral y vecino de Baena (Córdoba), na-
ció ea 1.0 de Febrero de 1915, delofi-
cio campo, de estado soltero, su-esta-
tura P580 metros, sus setiasPelo
castaño, cejas al pelo, ojos melados,
nariz recta, barba regular, boca rugu-
lar, color sano, frente regular, serias
particulares ninguna, procesado en
expediente número 694 de 1937 por
falta a incorporación; comparecerá en
el térrnino'de treinta días a partir'cle'-'
la publicación de esta requisitoria
eri los BOLETINES OFICIALES de
Córdoba y Burgos ante el señor Juez
Instructor del Regirdiento de Infante-
ría Lebanto número 5, dbn José Jimé-
nez Rodríguez, que tiene su domici-
lio oficial en el cuartel de la Merced,-:
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica de conformi-
dad con lo dispuesto en el . artículd
'664 del Código de Justicia Militar.

Granada 18 de Febrero de 193-7.--
El Teniente Juez Instructor, José Jimé-
nez.

Núm. 754
-VALLEJO,. AMO, Francisco; hija

de Manuel Yde Rafaela, natural y ve-
cino .de Baena (Córdoba), nació en
17 de Febrero de 1915, de oficio cam-
po, de 'estado soltero, su estatura
1'580 metros, 'tus señas: pelo negro;
;cejas al pelo, ajos melados, nariz res-
pingada, barba poca, boca regular,
;color sano, frente ancha, sus serias
particulares: ciCatriz en la frente, pro-
cesado en expediente número 705 de
.1937, por fälia incorporación; compa-
recerá en el término de treinta dias:a
'partir de laaaublicación de esta requi-
sitorii en los BOLETINES OFICIA-
:LES de Córdoba, y Burgos, ante el se-
flor Juez Instructor, del Regimiento de
:Infantería Lepanto número 5, don. Jo-
sé Jiménez Rodríguez, que tiene stk,
domicilia oficial en el cuartel de la

" Merced, bajo apereilaimienta de ser:,
declarado rebelde ei no lo verifica

conformidad con lo dispuesto: en el
artículo 664 del Código. de Justicia
Militar.

_Granada 18 de Febrero de 1937. r—
El Teniente juez Instructor, José Jimé-
nez.

Núm, 755

BALBUENA ROLDAN, Francisco;
hijo de Felipe y de Josefa,,,natural y
vecino de Baena (Córdoba), nació en
6 de Enero de 1915, de oficio campo,
de estado soltero, su estatura 1'606

'metros, sus serias: pelo -castaño, ce-
jas al pelo, ojos melados, nariz recta,
barba poblada, boca grande, color
sano, frente ancha, serias particulares
ninguna, procesado en expediente
número 701 de 1937 por falta de in-
corporación; comparecerá en el térmi-
no de 30 días a partir de la publica-
ción de esta requisitoria en los BO-
LETINES OFICIALES de Córdoba
y Burgos ante el señor 'Juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería Le-
panto nútneroS, don José Jiménez Ro-
dr-iguei, que -tiene su domicilio'oficial
en el cuarteTde la Merced, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verifica de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 664 del Có-
digo de Justicia Militar,

Granada 18 de Febrero dé 1937.-5
El' Teniente Juez Instruetor, José Ji-
ménez.

Núm. 756
BLANCO AGUILERA ., gduar4%

hijo de Antonia y de Consuelo, natu-
ral y yecinoed .e Baena (Córdoba), na-
ció en 23 de Enero de 1915, de oficia
campo,/ de'estadazsoltero,su estatnra
1'639:metros, sps serias: pelo castgea
rio, cejas al pelo, ojos claros, nariz
,regular, barbaeregulaya boe,a regular
Icolor sano, frente ancha, sets parti;b'
culares ninguna, Procesada en, expe7,
diente número 707 de 1937porfa1ta -
;a incorporación; comparecerá en el
término de treinta días a partir 'de

nla publicación de esta requistoria en
¡los BOLETINES OFICIALES de
Córdoba y Burgos, ante el señor Juez
Instructor del Regimiento de Infante-

:ría Lepanto numero -5, don José Ji-
ménez Rodriluegeolue-tiene sn domi-
cilio oficial en el cuartel de la Mer-
ced, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo verifica de
conformidad rcon; lo dispnesto en el
artículo -664adel 1 çoigo, de Justicia
Militar.

pranada 18 degebmp de 1937.—
El Teniente Juez hisMter, José
mén,ez.

Min./ 757
IIMENEZ BLIJALANCE, Benj_amin;

hijo de Antonio y de Tomasa, natural!:
de Doña Mencía (Córdoba), avecin-4
dado en dicha pinto, nachlt; el 7- de
Abril de 1914, de oficio jornalero, ,de
22 arios de edad, soltero, con las si-
guientes serias personales: pelo rubio,a
cejas rubias, ojos pardas, nariz recta,.'
,barba naciente, color sano, sin señasa
particulares, estatura 1 '670a metrosai
encartado en expediente de prime-a
ra deserción, comparecerá antes de
,transenrridosetreinta clias e partir de
la fecha de la publicación de esta re-
quisitoria, ante elTeniente Juez has-
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